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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Clase de Proceso :  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Demandante             :       MÓNICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ  

 

Demandado              :      INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 
Radicación   :  11001-33-42-047-2022-00116-00 

 
Asunto                         :           Contrato realidad 

 
Como toda la actuación de la referencia se ha efectuado conforme a las reglas 

adjetivas que le son propias, sin que se observe causal alguna que invalide lo 

actuado, es procedente proferir decisión de mérito, para lo cual el Juzgado 

Cuarenta y Siete Administrativo del Circuito de Bogotá, en ejercicio legal de la 

Función Pública de administrar justicia que le es propia, y con observancia plena al 

derecho aplicable, dicta la presente. 

 

S E N T E N C I A 

 

1.- A N T E C E D E N T E S 

 

1.1.- DEMANDA:   

 

1.1.1 ASUNTO A DECIDIR Y COMPETENCIA 

 

Con fundamento en los artículos 187 y 189 del CPACA, procede el Despacho a decidir 

en primera instancia, el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

regulada por el artículo 138 ibídem, promovida por la señora MÓNICA DEL PILAR 

GARCÍA LÓPEZ, actuando mediante apoderada especial contra el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en adelante ICBF. 

 

1.1.2 PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Se declare la nulidad del oficio No. 202220000000010681 del 21 de enero 

de 2022, mediante el cual se negó el reconocimiento de un contrato realidad. 

 

SEGUNDA: A título de restablecimiento del derecho: 

 

- Se declare que entre las partes existió una relación laboral del 14 de octubre 

de 2009 al 31 de diciembre del año 2019. 

- Se condene al pago de prestaciones sociales, primas y vacaciones 

tomando como base los honorarios contractuales, correspondientes a los 

períodos en los cuales existió la relación laboral, es decir, a partir del 14 de 

octubre de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2019. 
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- Se condene al pago de los aportes a salud y pensión en la proporción legal, 

a partir del 14 de octubre de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

- Se condene al pago de cesantías, intereses a las cesantías y sanción mora 

de que trata el artículo 165 del C.S.T. y S.S. 

- Se condene al reintegro de los valores pagados por pólizas de cumplimiento, 

como requisito para legalizar los respectivos contratos 

- Se condene al reintegro de los dineros descontados por concepto de 

retención en la fuente por ocasión de los contratos. 

- Se condene al pago de la indemnización por la mora en el pago de 

prestaciones sociales, primas y vacaciones 

- Se condene en costas y agencias en derecho. 

- Ordenar el cumplimiento de la sentencia en los términos de los artículos 192 

y 195 del CPACA. 

 

1.1.3. HECHOS 

 

1.1.3.1. Hechos Relevantes. 

 

1. La señora MÓNICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ prestó sus servicios personales 

para el ICBF, mediante contratos sucesivos de prestación de servicios, como 

profesional de apoyo y prestación de servicios en la subdirección de 

Restablecimiento de Derechos, desde el 4 de octubre de 2009 al 31 de 

diciembre de 2019. 

2. La demandante debía desarrollar las actividades en forma personal y 

directa en las instalaciones y en con los equipos del ICBF, en la Oficina de la 

Sede Principal, Avenida carrera 68 No. 64C-75, donde tenía asignado un 

espacio (Cubículo) en el cual contaba con elementos de trabajo tales 

como equipo, escritorio, computador, archivador, teléfono etc., como se 

demuestra con los documentos de inventarios de la entidad 

3. Las actividades desarrolladas en virtud de los contratos, guardaban directa 

relación con la actividad permanente misional del ICBF, en forma especial 

en la Dirección de Protección y Subdirección de restablecimiento de 

derechos, de acuerdo con el Decreto 987 de 2012 y debían realizarse en la 

sede de la entidad, en el mismo horario que los empleados de planta, inclusive 

sábados y domingos cuando salía en comisión en las distintas regionales o 

zonas del ICBF, a donde llevaba el saludo del Director Nacional del ICBF y 

ofrecía los servicios institucionales del ICBF en favor de los niños y su familia. 

Igualmente debía compensar tiempo para tener derecho a descansar 

algunos días a fin de año y en semana santa. 

4. Los diferentes supervisores del Instituto Colombiana de Bienestar Familiar 

impartían múltiples órdenes a quienes fungían como contratistas, daban 

instrucciones permanentemente en cuanto al modo, tiempo o cantidad de 

trabajo, estadísticas o informes (meta mensual de proyección de avances 

de los procesos iniciados bajo los mandatos de los convenios, bien en su 

calidad de país requirente o requerido según el caso en específico), la cual 

se mantuvo por todo el tiempo de duración de los contratos. 

5. La última asignación básica devengada por la accionante fue de $5.231.533. 

6. Como requisito para el pago de honorarios, debía presentar informes de 

cumplimiento mensuales y constancia de pago de seguridad social. 

7. La demandante estaba en la obligación de adquirir pólizas de cumplimiento 

8. En diciembre de 2019, le fue informado que no se continuaría con la 

contratación. 
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9. Con petición del 02 de diciembre de 2021, la demandante solicitó a la 

accionada el reconocimiento de un contrato realidad. 

10. Mediante el acto administrativo acusado el ICBF negó lo peticionado. 

 

1.1.4. Normas Violadas  

 

Fundamentos de derecho. 

 

- Constitución Política, Artículo 4, 13, 25, 48, 53, 121, 122, 123, 125 y 209. 

- Ley 80 de 1993, Art. 32. 

- Ley 4 de 1992 

- Ley 100 de 1993, arts. 15, 17, 18,20, 22, 23,128, 157, 161 y 204 

- Ley 332 de 1996 

- Decreto 3135 de 1968, art. 8 

- Decreto 1848 de 1968, art. 51 

- Decreto 1045 de 1968, art. 25 

- C.S.T., arts.1º, 5º, 9, 10, 11, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 32, 

37, 45, 46, 47, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 65, 471. 

 

2. POSICIÓN DE LAS PARTES 

 

2.1 Demandante: 

 

La apoderada judicial de la accionante afirma que su representada, al prestar los 

servicios personales al ICBF, se encontraba en una relación directa de 

subordinación y dependencia laboral, toda vez que ejecutó de manera continua 

y se desempeñó como profesional de apoyo y para la ejecución de las funciones 

propias de la Dirección de Protección y en especial de la Subdirección de 

Restablecimiento de Derechos en Materia de Niñez y de Familia, de manera 

ininterrumpida durante más de diez (10) años, demostrando la necesidad del 

servicio, lo que demuestra el incumplimiento del artículo 17 de la Ley 712 de 2012, 

en el cual se establece que las entidades públicas del orden nacional tendrán los 

cargos necesarios para su funcionamiento, por lo que en ningún caso los Ministerios, 

los Departamentos Administrativos y los organismos o las entidades públicas podrán 

celebrar contratos de prestación de servicios para cumplir de forma permanente 

las funciones propias de los cargos existentes de conformidad con los decretos de 

planta respectivos. 

 

En ese sentido, asegura que las funciones que desempeño la demandante se 

encuentran señaladas en el manual de funciones y son desarrolladas por 

empleados de la planta, según la Resolución No. 8484 del 26 de septiembre de 2013 (I. 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO Nivel de ubicación: Nacional Denominación del empleo: Profesional 

Especializado Código: 2028 Nivel: PROFESIONAL Grado: 21), por lo que existió una relación 

laboral entre la actora y el ICBF y en consecuencia, tiene derecho a que se le 

reconozca sus prestaciones salariales y sociales que en derecho le corresponden, 

como a todo empleado público de esa entidad. 

 

2.2. Demandada: 

 

Mediante memorial radicado el 03 de agosto de 2022, el ICBF contestó la demanda, 

negando los hechos relacionados con la existencia de un vínculo laboral y 

oponiéndose a las pretensiones, al afirmar que la parte accionante, quien tiene la 

carga de la prueba, no acreditó la ilegalidad de los contratos de prestación de 
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servicios que celebró con el ICBF, como quiera que los mismos fueron acordados 

dentro del marco de las Leyes 80 de 1993 y 7 de 1979, Decretos 1137 de 1999, 1084 

de 2015. 

 

Afirma que para el periodo 2009 a 2011, la demandante era contratista de la 

persona jurídica RED DE UNIVERSIDADES PUBLICAS DEL EJE CAFETERO PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL ALMA MATER, a través de la cual, la demandante 

desarrolló unas actividades en el ICBF, sin que existiera contratación entre la 

accionante y el ICBF. 

 

Ahora bien, a partir del año 2012 hasta el año 2019, la accionante fue contratada 

en virtud de la ley 80 de 1993 y en el ejercicio de las actividades contratadas, la 

accionante cumplió con sus obligaciones con plena autonomía e independencia, 

con el objetivo de brindar apoyo o colaboración en el cumplimiento de 

actividades relacionadas con el funcionamiento de la entidad, en cumplimiento 

de sus funciones y el logro de sus fines; lo que evidencia que la esencia de la 

contratación era la de servir de instrumento de apoyo o colaboración para que la 

entidad cumpliera con sus funciones, obteniendo en su beneficio el desarrollo de 

actividades que tengan un nexo causal claro o correlación con las tareas que tiene 

asignadas la entidad, sin que se pudiera atribuir como relación laboral. 

 

Afirma también que, si bien las entidades públicas están en el deber de establecer 

plantas de personal para el desarrollo de su función u objeto misional, lo es también 

que, el omitir esta obligación no lo exime para proveer el talento humano necesario 

para llevar a cabo su labor, a través de la modalidad de contratos de prestación 

de servicios, máxime si lo hace para llevar a cabo actividades de forma 

permanente, ya que ésta solo resulta viable en los eventos en que (i) las actividades 

a realizar no hagan parte del giro ordinario de su función, (ii) cuando no puedan 

cumplir con el personal de planta, o también (iii) cuando la labor a realizar requiera 

de conocimientos especializados pertinentes; como sucedió en el presente caso 

con el contrato de la demandante, ya que asegura que los objetos contractuales 

iban encaminado al desarrollo de actividades que requerían conocimientos 

especializados. 

 

Con fundamento en lo anterior, solicita se desestimen las pretensiones de la 

demanda. 

 

3. TRAMITE PROCESAL 

 

La demanda se presentó el 08 de abril de 2022, se admitió con auto del 21 de junio 

de 2022, ordenando la notificación de la entidad demandada.  

 

Surtidas las notificaciones, traslados de la demanda y excepciones, con auto del 

18 de octubre de 2022, se fijó fecha para celebrar audiencia inicial, la cual fue 

realizada el 27 de octubre de 2022, en la que se desarrollaron las etapas de 

saneamiento, decisión de excepciones previas, fijación del litigio, conciliación 

fallida y decreto de pruebas.   

 

El 24 de noviembre de 2022 y el 02 de marzo de 2023, se realizó audiencia de 

pruebas, cerrando el debate probatorio y corriendo traslado a las partes y al 

Ministerio Público para alegar de conclusión. 

 

3.1. Alegatos de conclusión parte demandante: 
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Con memorial remitido mediante mensaje de datos el 08 de marzo de 2023, la 

apoderada judicial de la demandante presentó alegatos de conclusión en término 

reiterando los argumentos expuestos en la demanda, afirmando que con las 

pruebas allegadas al proceso se demostró la configuración de los elementos de la 

relación laboral que existió entre su poderdante y el ICBF, por lo que se desvirtúa la 

contratación de tipo privada y se deja en evidencia la realidad del vínculo: laboral. 

 

Asegura que, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se extralimitó en su 

facultad de coordinación sobre las funciones para las que la actora había sido 

contratada y, además, empleó un poder de dirección para exigirle la realización 

de actividades distintas a las del objeto de su contrato, lo que dejó en evidencia la 

subordinación laboral, requisito indispensable para demostrar lo pretendido.  

 

En lo que se refirió a las vinculaciones para los años 2009 a 2011, en los que se 

vislumbran contratos de prestación de servicios con la entidad Red Alma Mater, 

afirma que, la vinculación se realizaba a través de convenios interadministrativos, 

bajo la modalidad de prestación de servicios utilizando la figura contractual, y estas 

contrataciones siempre fueron para desarrollar las mismas funciones que venía 

realizando en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar desde el año 2009 y con 

las cuales termino la vinculación en el año 2019, no solo se desarrollaron las mismas 

funciones, sino que las realizo en las instalaciones del ICBF, bajo la supervisión del 

ICBF, y con elementos de esta entidad; es de precisar, que quien cancelaba los 

honorarios de dichos contratos era el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ya 

que siempre consigno directamente a la demandante. 

 

3.2. Alegatos de conclusión entidad demandada: 

 

Con memorial remitido mediante mensaje de datos el 15 de marzo de 2023, el 

apoderado judicial del ICBF presentó alegatos de conclusión reiterando los 

argumentos expuestos en la contestación de la demanda, en especial, la ausencia 

de comprobación de los elementos esenciales del contrato laboral para demostrar 

una relación de trabajo entre la demandante señora MONICA DEL PILAR GARCÍA 

LÓPEZ y el ICBF, entre ellos, el de subordinación, dado que, al revisar los informes de 

obligaciones presentados por la contratista, se demostró su independencia en su 

labor, además de no haberse acreditado el cumplimiento de horario, ni la entrega 

de elementos por parte del ICBF para el desarrollo de las obligaciones. 

 

Finalmente, afirmó que lo que si se logró acreditar dentro del proceso fue la 

habilitación que la ley hace al ICBF para celebrar contratos de prestación de 

servicios por insuficiente planta de personal al interior de la Entidad; y la necesidad 

de contratar a una persona por sus conocimientos específicos, en este caso, bajo 

la modalidad de contratación a una profesional en Psicología para la subdirección 

de Restablecimiento de Derechos. 

 

3.3. Ministerio Público:  

 

La Representante del Ministerio Público no emitió concepto alguno dentro del 

presente asunto. 

 

Cumplido el trámite de Ley, sin que se observe causal de nulidad procesal, se decide 

mediante las siguientes;  
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4. CONSIDERACIONES 

 

Por razones de orden metodológico, el Despacho en primer término identificará el 

problema jurídico, luego analizará la normatividad aplicable al caso y finalmente 

resolverá el caso concreto, previa valoración del recaudo probatorio. 

 

4.1 Problema Jurídico1 

 

En audiencia inicial celebrada el 25 de mayo de 2023, estableció el problema 

jurídico de la siguiente manera:  

 

“(…) consiste en establecer en establecer si la señora MÓNICA DEL PILAR GARCÍA 

LÓPEZ tiene derecho a que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR le 

reconozca que existió una relación laboral a causa de la suscripción de varios contratos de 

prestación de servicios entre el 14 de octubre de 2009 y el 31 de diciembre de 2019 y como 

consecuencia el pago de los emolumentos salariales que percibe un profesional que presta 

servicios de apoyo a la subdirección de Restablecimiento de derechos de planta de la entidad 

y el pago de los emolumentos salariales.” 

 

Recordado el problema jurídico, el Despacho realizará el análisis normativo 

correspondiente, luego, valorará las pruebas aportadas para así resolver el caso 

concreto. 

 

4.2. Normatividad aplicable al caso 

  

El artículo 32 de la Ley 80 de 1993, consignó algunas modalidades estatales, entre las 

cuales definió el contrato de prestación de servicios, así: 

(…) 

 Artículo. 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los actos 

jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 

presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 

derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 

enunciativo, se definen a continuación: (…) 

3. Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 

desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 

entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 

especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 

celebrarán por el término estrictamente indispensable.” (Subrayas fuera de texto) 

 

Conforme a lo anterior, el contrato de prestación de servicios suscrito por las 

entidades estatales tiene fundamento legal en el Estatuto General de 

Contratación, es decir, está autorizado por la ley y tiene como propósito que se 

ejecuten actos que tengan conexión con la actividad que cumple la entidad 

administrativa, relación jurídica que se establece con personas naturales, para que 

realicen actividades que no puedan ejecutarse con personal de planta o requieran 

de  conocimientos especializados. 

 

 
1 Ver expediente digital “20ActaAudienciaInicial”. 
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En el caso del ICBF se encuentra que, con el artículo 21 de la ley 7° de 19792, se 

facultó a la entidad para “celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, nacionales o internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos 

destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo”. 

 

Asimismo, con el Decreto 1084 de 20153, artículos 2.4.3.2.5, 2.4.3.2.11 se autorizó al 

Instituto para celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, los cuales 

seguirán las ritualidades, requisitos, formalidades, solemnidades y procedimientos 

dispuestos en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

 

La convención realizada en el contrato de prestación de servicios no tiene otro 

propósito que el desarrollo de labores relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad, sin importar la circunstancia de tiempo o lugar 

donde se presta el servicio, siendo las necesidades de la administración las que 

imponen la celebración de este tipo de contratos. 

 

La Ley 80 de 1993 dispone que los contratos de prestación de servicios no generan 

relación laboral, ni prestaciones sociales, no obstante, a medida que el tema ha 

sido estudiado por las Altas Cortes, se ha establecido que cuando de ellos se hacen 

evidentes elementos tales como la subordinación o la dependencia, la prestación 

personal del servicio y la remuneración, se está frente a una relación laboral 

independientemente de la forma de vinculación. 

 

Es así, que para establecer los parámetros que diferencian los contratos de 

prestación de servicios respecto a los que consagran relaciones laborales, la Corte 

Constitucional se ha pronunciado de la siguiente forma: 

 

 (…) 

3. Características del contrato de prestación de servicios y sus diferencias con el contrato de 

trabajo. 

 

El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada se celebra por el 

Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada 

por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos 

especializados, para lo cual se establecen las siguientes características: 

 

a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores 

en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en 

determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. 

 

El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 

funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para 

la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de servicios 

tener también por objeto funciones administrativas en los términos que se establezcan por la 

ley, de acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 

de la Constitución Política, según el cual “... Los particulares pueden cumplir funciones 

administrativas en las condiciones que señale la ley”. 

 

b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 

constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone de 

 
2 "Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones" 
3 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y 
Reconciliación” 
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un amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto 

contractual dentro del plazo fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones 

acordadas. 

 

Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personal 

perteneciente a la entidad oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en los casos 

previstos, cuando las actividades de la administración no puedan realizarse con personal de 

planta o requieran de conocimientos especializados, aquellas podrán ser ejercidas a través de 

la modalidad del contrato de prestación de servicios. 

 

c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado 

y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En el caso de que las 

actividades con ellos atendidas demanden una permanencia mayor e indefinida, excediendo 

su carácter excepcional y temporal para convertirse en ordinario y permanente, será necesario 

que la respectiva entidad adopte las medidas y provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 122 de la Carta Política, según el cual se requiere 

que el empleo público quede contemplado en la respectiva planta y previstos sus emolumentos 

en el presupuesto correspondiente.  

 

Por último, teniendo en cuenta el grado de autonomía e independencia del contrato de 

prestación de servicios de que trata el precepto acusado y la naturaleza de las funciones 

desarrolladas, no es posible admitir confusión alguna con otras formas contractuales y mucho 

menos con los elementos configurativos de la relación laboral, razón por la cual no es 

procedente en aquellos eventos el reconocimiento de los derechos derivados de la 

subordinación y del contrato de trabajo en general, pues es claro que si se acredita la 

existencia de las características esenciales de éste quedará desvirtuada la presunción 

establecida en el precepto acusado y surgirá entonces el derecho al pago de las prestaciones 

sociales en favor del contratista, en aplicación del principio de la primacía de la realidad 

sobre las formas en las relaciones de trabajo. 

 

“ (…)” 

 

Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al de prestación de 

servicios independientes. En efecto, para que aquél se configure se requiere la existencia de 

la prestación personal del servicio, la continuada subordinación laboral y la remuneración 

como contraprestación del mismo. En cambio, en el contrato de prestación de servicios, la 

actividad independiente desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la que no 

existe el elemento de la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad de 

impartir órdenes en la ejecución de la labor contratada. 

 

Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -contrato de prestación de 

servicios y contrato de trabajo- se obtiene que sus elementos son bien diferentes, de manera 

que cada uno de ellos reviste singularidades propias y disímiles, que se hacen inconfundibles 

tanto para los fines perseguidos como por la naturaleza y objeto de los mismos. 

 

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia del 

contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe entenderse 

que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma acusada, no 

puede tener frente a la administración sino la calidad de contratista independiente sin derecho 

a prestaciones sociales ; a contrario sensu, en caso de que se acredite la existencia de un 

trabajo subordinado o dependiente consistente en la actitud por parte de la administración 

contratante de impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la 

labor contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, 

se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así se le haya 
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dado la denominación de un contrato de prestación de servicios independiente…” 4 (Negrilla 

del Despacho) 

 

De forma reiterativa el Consejo de Estado, mediante sentencia de 01 de marzo de 

20185, estableció frente a los elementos del contrato de prestación de servicios 

independientes, la importancia de la subordinación así: 

 

(…) 

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia 

del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe 

entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma 

acusada, no puede tener frente a la administración sino la calidad de contratista 

independiente sin derecho a prestaciones sociales; a contrario sensu, en caso de que se 

acredite la existencia de un trabajo subordinado o dependiente consistente en la actitud 

por parte de la administración contratante de impartir órdenes a quien presta el servicio 

con respecto a la ejecución de la labor contratada, así como la fijación de horario de 

trabajo para la prestación del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con derecho al 

pago de prestaciones sociales, así se le haya dado la denominación de un contrato de 

prestación de servicios independiente. 

 

 Así las cosas, la entidad no está facultada para exigir subordinación o dependencia al 

contratista ni algo distinto del cumplimiento de los términos del contrato, ni pretender el 

pago de un salario como contraprestación de los servicios derivados del contrato de 

trabajo, sino, más bien, de honorarios profesionales a causa de la actividad del mandato 

respectivo. (negrilla fuera de texto). 

 

De acuerdo a lo señalado por nuestros Órganos de Cierre Constitucional y 

Administrativo,  para que se configure la relación laboral en el contrato de 

prestación de servicios se requiere demostrar los tres  elementos del contrato de 

trabajo los cuales son  i) la prestación personal del servicio, ii) la continua 

subordinación y dependencia laboral y iii) la remuneración; una vez probada la 

relación laboral se tiene derecho al pago de las prestaciones sociales por el tiempo 

laborado, atendiendo así al principio de prevalencia de la realidad sobre las formas 

en las relaciones de trabajo, contenido en el artículo 53 de la Constitución Política. 

 

Sentencias de unificación en el contrato realidad 

 

En cuanto al reconocimiento de la existencia de la relación laboral encubierta a 

través de un contrato de prestación de servicios, la Sección Segunda del Consejo 

de Estado, en Sentencia de Unificación Jurisprudencial del 25 de agosto de 20166, 

estipuló las siguientes reglas respecto a la prescripción extintiva de los derechos 

salariales y prestacionales derivados del contrato realidad: 

 

I. Quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el Estado y, en consecuencia, 

el pago de las prestaciones derivadas de esta, en aplicación del principio de la primacía de 

 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-174 de 1997. M.P. Hernando Herrera Vergara. 
5 Ver Sentencia de Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 
Consejero ponente: Carmelo Perdomo Cuéter, Bogotá, D.C., primero 1 de marzo de dos mil dieciocho (2018), 
medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho, expediente radicado bajo el N° 23001-23-33-000-
2013-00117-01 (3730-2014). 
6 Ver Sentencia de Unificación Jurisprudencial Consejo de Estado, Sección Segunda. CE-SUJ2-05 del 25 de 
agosto de 2016. Consejero Ponente Dr. Carmelo Perdomo Cuéter. Radicación 23001-23-33-000- 2013-
00260-01 (0088-2015) 
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la realidad sobre las formalidades, deberá reclamarlos dentro del término de tres años 

contados a partir de la terminación de su vínculo contractual. 

II. Sin embargo, no aplica el fenómeno prescriptivo frente a los aportes para pensión, en 

atención a la condición periódica del derecho pensional y en armonía con los derechos 

constitucionales a la igualdad e irrenunciabilidad a los beneficios mínimos laborales y los 

principios de in dubio pro operario, no regresividad y progresividad. 

III. Lo anterior, no implica la imprescriptibilidad de la devolución de los dineros pagados por 

concepto de aportes hechos por el trabajador como contratista, pues esto sería un beneficio 

propiamente económico para él, que no influye en el derecho pensional como tal (que se 

busca garantizar), sino en relación con las cotizaciones adeudadas al sistema de seguridad 

social en pensiones, que podrían tener incidencia al momento de liquidarse el monto 

pensional. 

IV. Las reclamaciones de los aportes pensionales adeudados al sistema integral de seguridad 

social derivados del contrato realidad, por su carácter de imprescriptibles y prestaciones 

periódicas, también están exceptuadas de la caducidad del medio de control (de acuerdo 

con el artículo 164, numeral 1, letra c, del CPACA). 

V. Tampoco resulta exigible el agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito 

previo para demandar a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, dado que al estar involucrados en este tipo de controversias (contrato realidad) 

derechos laborales irrenunciables (cotizaciones que repercuten en el derecho a obtener una 

pensión), que a su vez comportan el carácter de ciertos e indiscutibles, no son conciliables. 

VI.  El estudio de la prescripción en cada caso concreto será objeto de la sentencia, una vez 

abordada y comprobada la existencia de la relación laboral, pues el hecho de que esté 

concernido el derecho pensional de la persona (exactamente los aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones), que por su naturaleza es imprescriptible, aquella no tiene 

la virtualidad de enervar la acción ni la pretensión principal (la nulidad del acto 

administrativo que negó la existencia del vínculo laboral). 

VII. El juez contencioso-administrativo se debe pronunciar, aunque no se haya deprecado de 

manera expresa, respecto de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones, una 

vez determinada la existencia del vínculo laboral entre el demandante y la agencia estatal 

accionada, sin que ello implique la adopción de una decisión extra petita, sino una 

consecuencia indispensable para lograr la efectividad de los derechos del trabajador. 

 

De igual modo, se unifica la jurisprudencia en lo que atañe a que (i) el consecuente 

reconocimiento de las prestaciones por la nulidad del acto administrativo que 

niega la existencia de la relación laboral y del tiempo de servicios con fines 

pensionales proceden a título de restablecimiento del derecho, y (ii) el ingreso 

sobre el cual han de calcularse las prestaciones dejadas de percibir por el maestro-

contratista corresponderá a los honorarios pactados. 

 

Finalmente, en sentencia de unificación del 9 de septiembre de 20217, la Sección 

Segunda del Consejo de Estado unificó la posición sobre: i) la temporalidad, ii) el 

término de solución de continuidad entre contratos y iii) la devolución de los 

aportes a la Seguridad Social en salud en las relaciones laborales encubiertas o 

subyacentes, bajo las siguientes reglas: 

 

«167. La primera regla define que el «término estrictamente indispensable», al que alude 

el numeral 3.º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, es el señalado en los estudios previos y 

en el objeto del contrato, el cual, de acuerdo con el principio de planeación, tiene que estar 

justificado en la necesidad de la prestación del servicio a favor de la Administración, de 

forma esencialmente temporal u ocasional y, de ninguna manera, con ánimo de 

permanencia. 

 
7 C.E., Sec. Segunda, Sent. 2013-01143-01, SUJ-025-CE-S2-2021, sep. 9/2021. 
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168. La segunda regla establece un periodo de treinta (30) días hábiles, entre la finalización 

de un contrato y la ejecución del siguiente, como término de la no solución de 

continuidad, el cual, en los casos que se exceda, podrá flexibilizarse en atención a las 

especiales circunstancias que el juez encuentre probadas dentro del plenario. 

 

169. La tercera regla determina que frente a la no afiliación a las contingencias de salud y 

riesgos laborales por parte de la Administración, es improcedente el reembolso de los 

aportes que el contratista hubiese realizado de más, por constituir estos aportes 

obligatorios de naturaleza parafiscal.». 

 

En esta providencia se estableció que el término estrictamente indispensable que 

deben durar los contratos de prestación de servicios será el que se señale en la 

minuta de prestación de servicios y que corresponde al lapso que, según los 

estudios previos, debe concederse a la espera de que el contratista cumpla con el 

objeto contractual, sin perjuicio de las prórrogas que puedan concederse para 

garantizar ese cumplimiento. 

 

A la par, explicó que aun cuando los contratistas de las entidades partes en un 

contrato realidad no hayan sido afiliados al sistema de seguridad social para cubrir 

riesgos y contingencias laborales y de salud, no procede reembolsarle los aportes 

que haya efectuado de más, por ser aportes parafiscales obligatorios y con 

destinación específica. 

 

4.3 Caso Concreto. 

 

A continuación, se analizarán las pruebas aportadas en el curso del proceso que 

interesan al debate, y se examinará si existe configuración de los elementos que 

permiten establecer la existencia de un contrato realidad. 

 

En el presente caso la señora MÓNICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, pretende que se 

declare la nulidad del oficio No. 202220000000010681 del 21 de enero de 2022, a 

través del cual el ICBF, le negó el reconocimiento de una relación laboral y el pago 

de las correspondientes prestaciones sociales, por los servicios prestados como 

profesional de apoyo y prestación de servicios en la subdirección de 

Restablecimiento de Derechos, desde el 4 de octubre de 2009 al 31 de diciembre 

de 2019. 

 

Por su parte, la entidad demandada, aduce que no se puede acceder a las 

pretensiones de la demanda toda vez, que la relación que existió entre las partes, 

se basó en lo establecido en la Ley 80 de 1993, sin ningún tipo de subordinación. 

 

En ese orden, es necesario establecer si de las pruebas allegadas, se logra 

demostrar, la configuración de los tres (3) elementos que constituyen una 

vinculación laboral como son, (i) la existencia de la prestación personal del servicio; 

(ii) la remuneración como contraprestación; y (iii) la continuada subordinación 

laboral. 

 

PRESTACIÓN PERSONAL DEL SERVICIO:  

 

Según certificación expedida por el ICBF se constata que dicha entidad celebró 

contratos de prestación de servicios con la señora MÓNICA DEL PILAR GARCÍA 

LÓPEZ, entre los años 2009 y 2010, según se muestra a continuación:   
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No. contrato Desde Hasta Valor Objeto 

1474 de 2009 14-10-2009 30-12-2009 5.027.818 Apoyar la atención integral en las 

modalidades que se desarrollan dentro 

del proyecto 140 “Protección-Acciones 

para preservar y restituir el ejercicio 

integral de los derechos de la niñez y la 

familia” en los Centros Zonales de la 

Regional Bogotá, teniendo en cuenta las 

obligaciones específicas para el área de 

psicología 

193 de 2010 04-01-2010 20-06-2010 10.954.840 Ibídem 

1101 de 2010 01-07-2010 30-09-2010 5.975.367 Ibídem 

1350 de 2010 01-10-2010 30-12-2010 5.975.367 Ibídem 

 

Actividades contratadas 

 

1. Realizar la apertura de historia socio familiar y coordinar la vinculación a los 

diferentes programas de los casos de peligro y abandono que ingresan al 

Centro Zonal, o son remitidos por la Oficina de Atención al Usuario Regional 

Bogotá, u otras entidades que hacen parte del sistema Nacional de 

Bienestar Familiar. 

2. Realizar valoraciones psicológicas solicitadas por el Defensor de Familia del 

Equipo de Protección o Extrajudicial, según los procedimientos definidos por 

el Centro Zonal, el Manual de Procesos y Procedimientos y la normatividad 

vigente en la Resolución No. 049 del 25 de enero de 2002, la 510 de 2004 y la 

Ley 1098 de 2006. 

3. Realizar los seguimientos a los casos del Equipo de protección o Extrajudicial, 

según lo establecido en las Resoluciones Nos. 049 de 2004 y Ley 1098 de 2006. 

4. Presentar oportunamente los informes escritos con las respectivas 

recomendaciones. 

5. Recepcionar, registrar, verificar y realizar investigación de los casos de 

peligro y/o abandono que son reportados por el Centro Nacional de 

Atención Virtual, por la Oficina de Atención al Usuario de la Regional de 

Bogotá y de los que se recepcionen directamente en el Centro Zonal y 

realizar visitas en los casos que así lo ameriten a fin de emitir conceptos 

psicológicos que determinen una medida preventiva o de protección. 

6. Emitir en forma escrita y oportuna los conceptos y recomendaciones 

psicológicas que le sean solicitados por los profesionales que integral el 

equipo de protección. 

7. Participar en los equipos técnicos del Centro Zonal, para el análisis de la 

situación de los niños, niñas, adolescentes y familias aportando su concepto 

profesional, recomendaciones y análisis. 

8. Desarrollar talleres de formación y/o capacitación que ofrezcan 

herramientas y alternativas para la resolución de conflictos familiares que 

presentan los usuarios y a los padres de familia en el manejo de pautas de 

crianza, entre otros temas, que ayuden a mejorar las relaciones 

interfamiliares y el manejo asertivo de la autoridad paterna, en la prevención 

del maltrato infantil y la promoción del buen trato. 

9. Asesorar a los agentes educativos comunitarios e instituciones responsables 

de los niños y niñas, sobre las acciones de coordinación interinstitucional que 

deben realizar para promover el desarrollo integral de los mismos. 

10. Ingresar a la aplicación de protección y registrar en la historia socio familiar 

la totalidad de las acciones adelantadas oportunamente. 
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11. Suscribir la garantía única y mantener actualizada su vigencia acorde con 

los términos pactados en la cláusula de garantía única del presente 

contrato, si a ello hubiere lugar. 

12. Presentar periódicamente al supervisor, los recibos de pago del aporte al 

Sistema de Seguridad Social, como Trabajador Independiente, 

correspondiente al mes de pago. 

13. Devolver los bienes que se hayan entregado por parte del ICBF para el 

desarrollo del contrato al finalizar el plazo de ejecución del mismo. 

 

Para el año 2011, la señora MÓNICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, celebró contratos de 

prestación de servicios con la RED DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL EJE CAFETERO 

PARA EL DESARROLLO REGIONAL – ALMA MATER, para la prestación de servicios 

personales en el ICBF en virtud del Convenio Interadministrativo de Cooperación y 

Aporte No. 001 de 2011, que tenía como objeto: prestar asistencia técnica, 

administrativa, financiera y profesional a través de la prestación de servicios, 

consultorías y demás actividades que determine el Comité Operativo, para la 

ejecución de los proyectos, programas y procesos a cargo del ICBF. 

 

En atención al mencionado convenio, la señora MÓNICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, 

se obligó con la RED ALMA MATER de la siguiente manera 

 

No. contrato Desde Hasta Valor Objeto 

037-010-246 21-10-2010 31-12-2010 5.833.333 Brindar apoyo al grupo de infraestructura 

inmobiliaria en la coordinación, 

seguimiento y control del programa de 

construcciones de sedes regionales, 

centros zonales y de aquellos donde se 

maneje la provisión de alimentos de alto 

valor nutricional a nivel nacional. 

001-011-216 03-01-2011 30-06-2011 15.450.000 Apoyar el proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos 

correspondiente a la defensoría de 

familia, realizando las valoraciones 

profesionales de psicología. 

001-011-1080 01-07-2011 31-12-2011 15.450.000 Brindar asistencia técnica a las regionales y 

autoridades administrativas competentes 

para la elaboración, ejecución y 

seguimiento de planes, programas y 

proyectos de carácter nacional y 

departamental, en materia del proceso 

administrativo de restablecimiento de 

derechos, con base en los lineamientos 

técnicos y los estándares de calidad para 

la atención de niños, niñas y adolescentes. 

 

Posteriormente, la señora MÓNICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, suscribió contratos de 

prestación de servicios con el ICBF, según se muestra a continuación: 

 

No. contrato Desde Hasta Valor Objeto 

116 de 2012 12-01-2012 09-09-2012 23.408.000 Brindar asistencia técnica a las 

regionales y a las autoridades 

administrativas competentes para la 

elaboración, ejecución y seguimiento 

de planes, programas y proyectos de 

carácter nacional y departamental en 

materia del proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos con base 

en los lineamientos técnicos y los 
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estándares de calidad para la atención 

de niños, niñas y adolescentes. 

2592 de 2012 20-09-2012 31-12-2012 14.282.000 Ibídem 

147 de 2013 08-01-2013 31-12-2013 45.548.000 Ibídem 

638 de 2014 20-01-2014 31-12-2014 51.554.160 prestar servicios profesionales 

especializados con autonomía técnica 

y administrativa para el apoyo del 

desarrollo de las estrategias de 

cualificación de servicios y la supervisión 

en el marco de las competencias de la 

dirección de protección, subdirección 

de restablecimiento de derechos, 

decreto 987 de 2012. 

651 de 2015 26-01-2015 30-06-2015 21.774.131 prestar servicios profesionales para 

apoyar la subdirección de 

restablecimiento de derechos en los 

temas de otras formas de vulneración, 

convivencia escolar e hijos e hijas de 

mujeres en reclusión 

1264 de 2015 01-07-2015 31-12-2015 25.286.088 prestar servicios profesionales para 

apoyar la subdirección de 

restablecimiento de derechos de niños, 

niñas y adolescentes en el marco de la 

convivencia escolar, hijos de mujeres en 

reclusión y otras formas de vulneración 

de derechos. 

601 de 2016 19-01-2016 31-12-2016 49.956.000 prestar servicios profesionales para 

apoyar la subdirección de 

restablecimiento de derechos en los 

temas de otras formas de vulneración, 

convivencia escolar e hijos e hijas de 

mujeres en reclusión 

662 de 2017 16-01-2017 31-12-2017 51.957.000 prestar servicios profesionales para 

apoyar la subdirección de 

restablecimiento de derechos en los 

temas de maltrato infantil, otras formas 

de vulneración, convivencia escolar e 

hijos e hijas de mujeres en reclusión 

464 de 2018 09-01-2018 31-12-2018 54.038.500 prestar servicios profesionales para 

apoyar a la subdirección de 

restablecimiento de derechos en los 

temas de violencia, modalidades de 

vulneración e hijos e hijas de personas 

privadas de libertad 

935 de 2019 23-01-2019 30-06-2019 38.346.600 prestar los servicios profesionales a la 

subdirección de restablecimiento de 

derechos para apoyar en las acciones 

referentes a la atención de niños, niñas 

y adolescentes, víctimas de violencia 

sexual. 

1560 de 2019 25-09-2019 31-09-2019 15.694.600 Ibídem 

 

Actividades contratadas 

 

Las actividades a desarrollar en función de los contratos de prestación de servicios 

fueron, entre otras: 

 

Contrato 638 de 2014 

 

1. Establecer, con quien corresponda en la Regional, el Plan de actividades 

correspondientes a la estrategia de supervisión RAISS a nivel nacional y 
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entregar documentos con el plan establecido para su implementación, 

seguimiento y evaluación. 

2. Brindar asistencia técnica relacionada con el desarrollo de la estrategia de 

supervisión en las regionales que la desarrollen, utilizando diversas 

estrategias. 

3. Participar en la formulación y respuesta, y emitir conceptos que se requieran 

acerca del proceso de atención y supervisión, en otras instancias, 

instituciones o servicios. 

4. Proponer acciones de mejora para las instituciones que sean visitadas, con 

el fin de lograr cambios positivos en la cualificación de la atención. 

5. Participar en los comités, mesas, reuniones y espacios de articulación, 

convocados a través de las regionales, con fines de planear, revisar, evaluar 

y hacer seguimiento a la supervisión de los contratos de aporte. 

6. Formar parte del equipo de apoyo a la supervisión para la modalidad 

diagnóstico y acogida. 

7. Realizar capacitación a las regionales del ICBF y a los equipos psicosociales 

de las regionales. 

8. Entregar documento de evaluación del proceso de supervisión que se 

adelantan en las regionales y sugerir acciones de mejora. 

9. Servir de enlace con la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, para 

adelantar visitas a instituciones en casos de sospecha, denuncia o 

conocimiento de prácticas inadecuadas de atención a niños, niñas y 

adolescentes. 

10. Sistematizar buenas prácticas de atención a niños, niñas y adolescentes. 

11. Apoyar a la Subdirección en la supervisión de contratos 

 

Contrato 651 de 2015 

 

1. Brindar asistencia técnica para la construcción del lineamiento técnico, 

incluyendo procesos, planes, programas, protocolos, rutas estratégicas y 

acciones para la atención especializada a las mujeres gestantes o en 

periodo de lactancia y sus hijos, con sus derechos inobservados, 

amenazados o vulnerados. 

2. Brindar asistencia técnica a las Regiones, Centros Zonales, operadores o a 

quien lo requiera, frente a la atención especializada, a las mujeres gestantes 

o en periodo de lactancia y a sus hijos con sus derechos inobservados, 

amenazados o vulnerados. 

3. Participar en las reuniones interinstitucionales referentes al tema de atención 

especializada a las mujeres gestantes o en periodo de lactancia y sus hijos 

con derechos inobservados, amenazados o vulnerados. 

4. Articular acciones con las diferentes dependencias del ICBF para dar 

respuesta institucional a los requerimientos relacionados con la atención 

especializada a las mujeres gestantes o en periodo de lactancia y sus hijos 

con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados. 

5. Apoyar en reuniones intra e interinstitucionales, referentes al tema de la 

atención especializada a las mujeres gestantes o en periodo de lactancia y 

sus hijos con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados. 

6. Apoyar en la elaboración de las respuestas oportunas a los requerimientos 

que lleguen de los Entes de Control (Procuraduría, Contraloría, Defensoría 

del Pueblo, Fiscalía, Congreso, Concejo de Bogotá), referente al tema de 

mujeres gestantes o en periodo de lactancia y sus hijos con sus derechos 

inobservados, amenazados o vulnerados. 
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7. Elaborar los informes sobre la estrategia de movilización, requeridos por la 

Subdirección de Restablecimiento de Derechos a las distintas instancias que 

lo soliciten. 

8. Elaborar, liderar el plan operativo y de asistencia técnica, que permita el 

fortalecimiento en los procesos administrativos de restablecimiento de 

derechos, en el marco de la estrategia de movilización. 

9. Articular estrategias para lograr que el proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos de los niños, niñas, adolescentes se realice de 

manera integral y dentro del término establecido por la Ley. 

10. Realizar el apoyo al seguimiento a convenios y contratos que le sean 

designados por el supervisor del contrato. 

 

Contrato 1064 de 2015 

 

1. Apoyar la construcción del lineamiento técnico, incluyendo procesos, 

planes, programas, protocolos, rutas, estrategias y acciones para la 

atención especializada de los niños, niñas y adolescentes víctimas del 

maltrato infantil, negligencia y otras formas de vulneración y lo referente a 

convivencia escolar. 

2. Apoyar en la elaboración e implementación del plan operativo y de 

asistencia técnica que permita el fortalecimiento en la atención 

especializada de los niños, niñas y adolescentes víctimas del maltrato infantil, 

negligencia y otras formas de vulneración y lo referente a convivencia 

escolar, a nivel nacional. 

3. Brindar asistencia técnica a las Regionales, Centros Zonales, operadores y a 

quien los requiera, frente a la atención de niños, niñas y adolescentes 

víctimas del maltrato infantil, negligencia y otras formas de vulneración y lo 

referente a convivencia escolar, en el marco de lineamientos técnico 

administrativos vigentes y normatividad vigente. 

4. Participar en las reuniones interinstitucionales referentes al tema de atención 

especializada de los niños, niñas y adolescentes víctimas de maltrato infantil, 

negligencia y otras formas de vulneración y lo referente a convivencia 

escolar. 

5. Apoyar la articulación de acciones con las diferentes dependencias del ICBF 

para dar respuesta institucional a los requerimientos relacionados con el 

tema de atención especializada a niños, niñas y adolescentes víctimas de 

maltrato infantil, negligencia y otras formas de vulneración y lo referente a 

convivencia escolar. 

6. Participar en reuniones al interior del ICBF, referentes al tema de la atención 

especializada de los niños, niñas y adolescentes víctimas de maltrato infantil, 

negligencia y otras formas de vulneración en lo referente a convivencia 

escolar. 

7. Proponer y adelantar el proceso de acompañamiento en la revisión y 

cualificación de las estrategias y alcance del componente psicosocial para 

la atención a víctimas de maltrato infantil, negligencia y otras formas de 

vulneración y lo referente a convivencia escolar. 

8. Proyectar de manera oportuna las respuestas a los requerimientos referentes 

al proceso administrativo de restablecimiento de derechos. 

9. Elaborar los informes sobre maltrato infantil, negligencia, otras formas de 

vulneración y lo referente a convivencia escolar, requeridos por la 

Subdirección de Restablecimiento de Derechos a las distintas instancias que 

lo soliciten. 
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Contrato 601 de 2015 

 

1. Apoyar la elaboración del lineamiento técnico para la atención 

especializada de los niños, niñas y adolescentes víctimas del maltrato infantil, 

negligencia y otras formas de vulneración y lo referente a convivencia 

escolar. 

2. Participar en la elaboración e implementación del plan operativo y de 

asistencia técnica que permita el fortalecimiento en la atención 

especializada de los niños, niñas y adolescentes víctimas del maltrato infantil, 

negligencia y otras formas de vulneración y lo referente a convivencia 

escolar, a nivel nacional. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica a las Regionales, Centros Zonales, 

operadores y a quien los requiera, frente a la atención de niños, niñas y 

adolescentes víctimas del maltrato infantil, negligencia y otras formas de 

vulneración y lo referente a convivencia escolar, en el marco de 

lineamientos técnico administrativos vigentes y normatividad vigente. 

4. Articular acciones con las diferentes dependencias del ICBF, en el marco de 

la atención especializada a niños, niñas y adolescentes víctimas de maltrato 

infantil, otras formas de vulneración y lo referente a convivencia escolar. 

5. Proponer y adelantar el proceso de acompañamiento en la revisión y 

cualificación de las estrategias y el alcance del componente psicosocial 

para la atención a las víctimas de maltrato infantil, negligencia y otras formas 

de vulneración y lo referente a convivencia escolar. 

6. Apoyar el seguimiento y fortalecimiento de las modalidades de atención de 

otras formas de vulneración, siendo: internado, casa hogar, semi internado, 

externado, intervención de apoyo, centro de emergencia y hogar de paso. 

7. Apoyar las actividades desde la competencia de la Subdirección de 

Restablecimiento de Derechos, con respecto a los hijos e hijas menores de 

18 años de las personas privadas de la libertad. 

8. Apoyar la elaboración de la política para la protección integral de niños, 

niñas y adolescentes en el marco de la convivencia escolar. 

9. Apoyar en la elaboración de las respuestas oportunas a los requerimientos 

que lleguen de los Entes de Control, referente al tema de niños, niñas y 

adolescentes víctimas de maltrato infantil, negligencia y otras formas de 

vulneración y lo referente a convivencia escolar. 

10. Apoyar la elaboración de los informes sobre maltrato infantil, negligencia y 

otras formas de vulneración y lo referente a convivencia escolar, requeridos 

por la Subdirección de Restablecimiento de Derechos a las distintas 

instancias que lo soliciten. 

11. Realizar el apoyo a seguimiento a convenios o contratos que le sean 

designados por el superior del contrato, acorde con el objeto contractual. 

12. Desplazarse a regionales del ICBF cuando se requiera en desarrollo del 

objeto contractual. 

 

Contrato 662 de 2017 

 

1. Apoyar la elaboración e implementación del lineamiento técnico para la 

atención especializada de los niños, niñas y adolescentes víctimas de 

maltrato infantil, negligencia y otras formas de vulneración. 

2. Apoyar la elaboración e implementación del plan operativo y de asistencia 

técnica, que permita el fortalecimiento en la atención especializada de los 

niños, niñas y adolescentes víctimas de maltrato infantil, otras formas de 
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vulneración, convivencia escolar, e hijos e hijas de personas privadas de la 

libertad. 

3. Brindar asistencia técnica a las regionales, centros zonales, operadores y a 

quien lo requiera, frente a la atención de niños, niñas y adolescentes víctimas 

de maltrato infantil, negligencia y otras formas de vulneración y lo referente 

a convivencia escolar, en el marco de lineamientos técnico vigentes y 

normatividad vigente. 

4. Apoyar la articulación de acciones con las diferentes dependencias del ICBF 

en el marco de la atención especializada a niños, niñas y adolescentes 

víctimas de maltrato infantil, otras formas de vulneración y lo referente a 

convivencia escolar. 

5. Apoyar el fortalecimiento y seguimiento de las modalidades de vulneración. 

6. Apoyar las actividades referentes a la garantía de derechos, desde la 

competencia de la subdirección de restablecimiento de derechos, con 

respecto a los hijos e hijas menores de 18 años de las personas privadas de 

la libertad. 

7. Apoyar en la construcción de la política del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, para la protección integral de niños, niñas y adolescentes, 

en el marco de la convivencia escolar. 

8. Apoyar la elaboración de insumos requeridos para brindar respuesta a 

requerimientos de órganos de control, entidades públicas y particulares. 

9. Apoyar la elaboración de los informes sobre maltrato infantil, negligencia y 

otras formas de vulneración y lo referente a convivencia escolar, requeridos 

por la Subdirección de Restablecimiento de Derechos a las distintas 

instancias que lo soliciten. 

10. Generar estrategias para la implementación y aprehensión de los 

lineamientos técnicos. 

11. Apoyar el seguimiento a los informes de supervisión de las modalidades de 

vulneración emitidos por las direcciones regionales y a los informes y planes 

de mejoramiento emitidos por la oficina de aseguramiento de la calidad 

con respecto a las modalidades de vulneración y realizar recomendaciones 

para la mejora y cualificación de la prestación del servicio. 

12. Apoyar la elaboración y hacer seguimiento a la actualización en el sim de 

la información con respecto a evasiones de niños, niñas y adolescentes en 

los internados, casa hogar y generar recomendaciones y planes de trabajo 

para evitar este tipo de situaciones. 

13. Apoyar la elaboración de conceptos técnicos frente a la contratación de 

servicios de protección. 

14. Realizar el apoyo al seguimiento a convenios o contratos que le sean 

designados por el supervisor del contrato, acorde con el objeto contractual. 

15. Desplazarse a regiones del ICBF cuando se requiera en desarrollo del objeto 

contractual. 

 

Contrato 464 de 2018 

 

1. Apoyar las actividades referentes a la garantía de derechos, desde la 

competencia de la subdirección de restablecimiento de derechos, con 

respecto a los hijos e hijas menores de 18 años de las personas privadas de 

la libertad. 

2. Apoyar la socialización e implementación del lineamiento de atención para 

niños, niñas y adolescentes víctimas de violencias. 

3. Elaborar los informes sobre violencias y modalidades de vulneración, 

requeridos por la subdirección. 
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4. Brindar asistencia técnica a las regionales, centros zonales y operadores, en 

el tema de la atención a niños, niñas y adolescentes, víctimas de violencia y 

las modalidades de vulneración. 

5. Apoyar la elaboración de conceptos técnicos frente a la contratación de 

servicios de contratación. 

6. Apoyar la elaboración de insumos requeridos para brindar respuesta a 

requerimientos de órganos de control, entidades públicas y particulares. 

7. Apoyar la elaboración e implementación del plan operativo y de asistencia 

técnica, que permita el fortalecimiento en la atención especializada de los 

niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia y en las modalidades de 

vulneración. 

8. Apoyar el fortalecimiento y seguimiento de las modalidades de vulneración. 

9. Realizar el apoyo al seguimiento a convenios o contratos que le sean 

designados por el supervisor del contrato, acorde con el objeto contractual. 

10. Desplazarse a regionales del ICBF cuando se requiera en desarrollo del 

objeto contractual. 

 

Contratos 935 y 1560 de 2019 

 

1. Brindar asistencia técnica a quien lo requiera frente a la atención de niños, 

niñas y adolescentes con derechos amenazados y/o vulnerados, víctimas de 

violencia sexual. 

2. Apoyar en las acciones para el fortalecimiento de la atención a niños, niñas 

y adolescentes víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto 

armado. 

3. Brindar asistencia técnica a las regionales, centros zonales y operadores, en 

el tema de la atención a niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 

sexual. 

4. Apoyar en la elaboración e implementación del plan operativo de la 

Subdirección de Restablecimiento de Derechos, relacionados con el tema 

de violencia sexual de niños, niñas y adolescentes. 

5. Participar en las reuniones intra e interinstitucionales referentes al tema de 

violencia sexual de niños, niñas y adolescentes, cuando sea designado por 

el supervisor del contrato. 

6. Apoyar las acciones de reporte y seguimiento referente a indicadores 

relacionados con violencia sexual. 

7. Apoyar la protección oportuna de las respuestas a los requerimientos que 

lleguen referente al tema de violencia sexual de niños, niñas y adolescentes. 

8. Participar en los espacios intra e interinstitucionales que se requieran de 

acuerdo con las instrucciones del supervisor del contrato. 

9. Apoyar en la elaboración de los informes sobre el tema de violencia sexual, 

requeridos por la Subdirección de Restablecimiento de Derechos en las 

distintas instancias que lo soliciten. 

10. Apoyar la construcción y socialización del lineamiento para la atención de 

niños, niñas y adolescentes, víctimas de violencia sexual. 

11. Realizar el apoyo al seguimiento a convenios o contratos que le sean 

designados por el supervisor del contrato, acorde con el objeto contractual. 

 

Ahora bien, al expediente fue allegada certificación expedida por el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en el que consta que al momento de 

suscripción de los contratos de prestación de servicios con la demandante se 

encontraban vigentes los siguientes manuales específicos de funciones y 

competencias, adoptados para la planta de personal de la entidad. 
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No. contrato Manual de funciones vigente 

116 de 2012 Resolución 1542 de 2007 

2592 de 2012 Resolución 1542 de 2007 

147 de 2013 Resolución 1542 de 2007 

638 de 2014 Resolución 8484 de 2013 

651 de 2015 Resolución 8484 de 2013 

1264 de 2015 Resolución 8484 de 2013 

601 de 2016 Resolución 8484 de 2013 

662 de 2017 Resolución 8484 de 2013 

464 de 2018 Resolución 4500 de 2016 

935 de 2019 Resolución 4500 de 2016 

101560 de 2019 Resolución 1818 de 2019 

 

Asimismo, fueron allegadas certificaciones y estudios previos en los que se 

estableció la necesidad de contratar profesionales en psicología a través de 

contrato de prestación de servicios, para apoyar actividades de la Subdirección 

de Restablecimiento de Derechos del ICBF, en las acciones referentes a la atención 

de niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual, ante la falta de 

personal de planta suficiente para realizar las actividades requeridas. 

 

PAGO MENSUAL DEL SERVICIO CONTRATADO 

 

De los contratos de prestación de servicios celebrados entre la demandante y el 

ICBF, se constata que el acuerdo de pago de honorarios por los montos que se 

muestran a continuación: 

 

No. contrato Desde Hasta Valor 

1474 de 2009 14-10-2009 30-12-2009 5.027.818 

193 de 2010 04-01-2010 20-06-2010 10.954.840 

1101 de 2010 01-07-2010 30-09-2010 5.975.367 

1350 de 2010 01-10-2010 30-12-2010 5.975.367 

 

Interrupción por contratación con RED ALMA MATER 

 

No. contrato Desde Hasta Valor 

116 de 2012 12-01-2012 09-09-2012 23.408.000 

2592 de 2012 20-09-2012 31-12-2012 14.282.000 

147 de 2013 08-01-2013 31-12-2013 45.548.000 

638 de 2014 20-01-2014 31-12-2014 51.554.160 

651 de 2015 26-01-2015 30-06-2015 21.774.131 

1264 de 2015 01-07-2015 31-12-2015 25.286.088 

601 de 2016 19-01-2016 31-12-2016 49.956.000 

662 de 2017 16-01-2017 31-12-2017 51.957.000 

464 de 2018 09-01-2018 31-12-2018 54.038.500 

935 de 2019 23-01-2019 30-06-2019 38.346.600 
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1560 de 2019 25-09-2019 31-09-2019 15.694.600 

 

Como prueba de los pagos realizados, se allegaron certificaciones de 

cumplimiento de obligaciones, en los que constan los pagos mensuales realizados 

por el ICBF a la demandante, en virtud de los contratos de prestación de servicios, 

como se muestra a continuación uno de ellos: 

 

 
 

Asimismo, fueron aportadas cuentas de cobro mensuales, expedidas por el ICBF en 

las que consta el desembolso mensual de honorarios, aquí una de ellas: 
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CONTINUADA SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA: 

 

A fin de probar la existencia de este elemento de la relación laboral, se aportaron 

las siguientes pruebas: 

 

Correos electrónicos remitidos por funcionarios del ICBF, dirigidos, entre otros, a la 

demandante y viceversa, en los que se entregaban instrucciones o se realizaban 

recomendaciones relacionadas con las actividades realizadas en función de los 

contratos de prestación de servicios: 
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Además de los correos electrónicos, se aportaron certificaciones de cumplimiento 

de obligaciones suscritos por la demandante y por el supervisor del ICBF designado, 

en el que consta que mensualmente, se verificaba el pago de seguridad social, la 

aprobación de pólizas y el cumplimiento de actividades contractuales, como 
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asesorías, orientaciones en las rutas de atención, asistencia técnica en regionales 

sobre casos de violencia sexual, apoyo a programas, observaciones a documentos 

nacionales e internacionales en marcos normativos sobre violencia sexual, entre 

otros. 

 

También fueron allegados informes de cumplimiento suscritos por la accionante, en 

los que relaciona las actividades desarrolladas en virtud de las obligaciones 

adquiridas en los contratos de prestación de servicios, véase: 
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Esos informes, fueron verificados y certificados por el respectivo supervisor, según se 

muestra a continuación: 

 

 
 

En audiencia de pruebas celebrada el 24 de noviembre de 2022, se recibió el 

testimonio de la señora Norma Consuelo Upegui Barreto. 

 

La testigo informó no tener parentesco con la demandante. Estudió la carrera 

profesional de terapia ocupacional.  Prestó sus servicios en el ICBF desde el 03 de 

marzo de 2007 al 30 de diciembre de 2016, en la Sede Nacional, Dirección de 

Protección.  Durante el tiempo que prestó sus servicios en la entidad trabajó junto 

a la demandante en la Subdirección de Restablecimiento de Derechos, formaban 

parte de un equipo de 6 o 7 profesionales que realizaba asistencia técnica a 

regionales y seguimiento a procesos de restablecimiento de derechos, actividades 

permanentes en la entidad, las cuales debían ser realizadas de acuerdo a las 

directrices dadas por los funcionarios con los elementos provistos a cada persona 

con inventario, no tenían autonomía para el ejercicio de las labores asignadas, 

dado que no tenían competencia de coordinación de las actividades.  Se 

realizaban reuniones de equipo para determinar lo que se debía hacer, cuando 

aparecían nuevas asignaciones se requería de la autorización de la Subdirectora 

de Restablecimiento de Derechos para la ejecución de la actividad.  Asimismo, se 

asignaban funciones diferentes, conforme iban apareciendo nuevas necesidades. 

 

Dentro de sus actividades debían desplazarse a otras ciudades para realizar 

asistencia técnica a otros profesionales de las regionales asignadas, para tal efecto 

se les asignaban viáticos. 
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Las funciones que realizaba la demandante eran asignadas a personal de planta 

y contratistas por la Subdirectora de Restablecimiento de Derechos, mediante 

correo electrónico y personalmente, esas funciones eran realizadas de lunes a 

viernes de 8:00 am a 5:00 pm, en las instalaciones de la entidad, en la Sede 

Nacional, en la Avenida Carrera 68 No. 64 C 75 Piso 2 Ala Sur, incluso se quedaban 

durante más tiempo hasta que entregaran toda la información solicitada a diario.  

La testigo informó que no conoció los manuales de funciones de los empleados de 

planta. 

 

Sobre las actividades, los contratistas estaban en la obligación de presentar un 

informe de las labores que fueron desarrolladas durante el mes, estos informes se 

entregaban a los Supervisores de Contrato asignados 

 

Informó que ni la demandante ni ningún contratista podían ausentarse de la 

entidad durante la jornada de prestación de servicios. 

 

Finalmente, la testigo informó que también presentó demanda contra el ICBF, por 

lo que el apoderado de la entidad accionada presentó tacha contra la 

declaración. 

 

En la misma audiencia, se recibió el interrogatorio de parte de la demandante, en 

el que relató la duración y el tipo de contratación con el ICBF y la ONG ALMA 

MATER.  Sobre las funciones, informó que regularmente les eran asignadas las tareas 

a desarrollar a través de correo electrónico y de manera verbal, conforme a las 

necesidades del ICBF.  Esas actividades eran desarrolladas en la sede de la entidad, 

sobre las cuales debía rendir informes parciales y mensuales, los informes parciales 

eran requeridos cuando se realizaban actividades en otras ciudades. 

 

Al comenzar o finalizar el año, la Dirección de Protección establecía un plan de 

trabajo a ejecutar, ahí se informaban las actividades y tareas a ejecutar durante 

todo el año, como existían lineamientos específicos, era poca la intervención de 

ella como contratista sobre las actividades a desarrollar. 

 

Informó que en algunas oportunidades fue delegada a realizar funciones que 

pertenecían al personal de planta, como apoyo, lo anterior, al señalar que en leyó 

uno de los manuales de funciones, para el año 2012. 

 

Indicó que en una oportunidad fue citada en la Oficina Jurídica para que informara 

cómo había sido su rol en un proceso de restablecimiento de derechos, en ese 

momento le hicieron unas preguntas y no más. 

 

Finalizó el interrogatorio informando que en ningún momento se le suspendió el 

contrato por causas disciplinarias, no se le sancionó, no se le realizaron 

anotaciones, ni llamados de atención. 

 

Tacha de sospecha presentada contra la testigo 

 

El Despacho entrará a resolver la solicitud propuesta por el apoderado de la 

entidad demandada contra el testimonio rendido en audiencia. 

 

El apoderado judicial de la accionada considera que la afirmación de la testigo se 

encuentra afectada en su credibilidad, como quiera que la misma también tuvo la 
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condición de contratista y demandó al ICBF por hechos similares, por lo que está a 

la búsqueda de un precedente horizontal que favorezca sus intereses. 

 

Es de señalar que el artículo 211 del C.G.P., dispone en relación a la tacha de 

testigos lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 211. IMPARCIALIDAD DEL TESTIGO. Cualquiera de las partes podrá 

tachar el testimonio de las personas que se encuentren en circunstancias que afecten su 

credibilidad o imparcialidad, en razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés 

en relación con las partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras causas. 

(Subrayado fuera del texto) 

 

La tacha deberá formularse con expresión de las razones en que se funda. El juez analizará 

el testimonio en el momento de fallar de acuerdo con las circunstancias de cada caso.” 

 

Igualmente, respecto de la valoración del testimonio sospechoso, el Consejo de 

Estado8, señaló lo siguiente:  

 

 “Así, debe señalarse con relación al testimonio que su valoración y ponderación requiere 

del juez, como en todos los casos, determinar el valor de convicción del mismo y su real 

dimensión, se itera, bajo su apreciación en conjunto y con aplicación de las reglas de la sana 

crítica, ejercicio cuya complejidad se acentúa en tratándose de testimonios de oídas o 

aquellos calificados como sospechosos, los cuales, según se infiere de lo dicho en líneas 

anteriores, no pueden ser desechados de plano sino que rigidizan su valoración de cara al 

restante material probatorio, por cuanto serán examinados con mayor severidad”, debe 

someterse “a un tamiz más denso de aquel por el que deben pasar las declaraciones libres 

de sospecha o cuya percepción fue directa o se subvaloren. Pero sin que puedan desecharse 

bajo el argumento del parentesco, interés o falta percepción directa, sino porque 

confrontados con el restante material probatorio resultan contradictorios, mentirosos, o 

cualesquiera circunstancias que a criterio del juez merezca su exclusión o subvaloración”. 

(Subrayas del despacho). 

 

De acuerdo con lo anterior, esta instancia judicial encuentra que, el hecho de 

haber promovido por la declarante el mismo medio de control, al haberse 

vinculado mediante contrato de prestación de servicios, de acuerdo con lo 

manifestado por el extremo pasivo, esto no impide la valoración de sus 

declaraciones en el presente asunto; sin embargo, implicará que esta sea rigurosa o 

estricta, de cara a las demás pruebas recaudadas, que permita determinar la 

credibilidad en sus dichos; amén de lo anterior, el Consejo de Estado en sus reiteradas 

providencias ha indicado la idoneidad de los propios compañeros de trabajo, para 

que depongan las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se desarrolló la 

labor contratada, pues, es evidente que de presentarse testigos ajenos a la relación 

contractual, no podrán deponer tales aspectos.  

 

Esta agencia judicial advierte que la prueba testimonial recaudada en la instancia 

no tiene tinte alguno de interés en las resultas del proceso, proclamado en el citado 

artículo 211 del C.G.P., pues, es claro que la prueba testimonial absuelta en la 

controversia, deberá contar con el respaldo probatorio y, en todo caso, por el 

hecho de haber promovido medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, de manera alguna impone la subvaloración de la prueba.  

 

 
8 Sentencia del 8 de abril de 2014, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Rad. 29195. 
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En consecuencia, el Despacho niega la solicitud propuesta por el apoderado de la 

entidad demandada, al no resultar suficientes los argumentos expuestos para 

desestimar la declaración de la testigo, dado que no se evidencia dentro de sus 

declaraciones incongruencia o parcialización, encaminada a favorecer sus propios 

intereses. 

 

Otras pruebas 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

mediante memorial del 09 de diciembre de 2022, informó a este Despacho que 

sobre la señora MONICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, no se registran contratos 

suscritos con el estado adicionales a los celebrados con el ICBF. 

 

Con memorial remitido mediante mensaje de datos el 06 de diciembre de 2022, el 

ADRES informó que al revisar el histórico de aportes realizados al SGSSS por parte de 

la señora MONICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, se constató que, entre el periodo 

comprendido entre el 14 de octubre de 2009 al 31 de diciembre de 2019, realizó 

aportes como cotizante tipo 3, es decir, como independiente, sin evidenciar otro 

tipo de aportante.  También evidenció que los aportes fueron variables en 

diferentes periodos, sin embargo, afirma que desconoce los honorarios que 

percibía la demandante por lo que no le resulta posible determinar si cotizaba 

sobre el 40%. 

 

Con memorial remitido el 01 de diciembre de 2022, COLPENSIONES aportó copia 

de reporte de semanas cotizadas en pensiones, a nombre de la señora MONICA 

DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, desde el 18 de diciembre de 1989.  Para el caso que nos 

ocupa, que es el periodo reclamado por la demandante, esto es, del 14 de 

octubre de 2009 al 31 de diciembre del año 2019, se constatan las siguientes 

cotizaciones: 

 

 
 

Conclusiones respecto a la valoración probatoria efectuada: 

 

Teniendo en cuenta los elementos probatorios analizados en conjunto dentro del 

expediente, de la declaración de terceros, de su análisis y valoración, se puede 

colegir: 

 

1. El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, con miras a cumplir con 

las obligaciones nacionales y fortalecer las actividades en el servicio de la 
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Subdirección de Restablecimiento de Derechos, suscribió con la accionante 

4 contratos de prestación de servicios, durante los siguientes periodos: 

 

No. contrato Desde Hasta 

1474 de 2009 14-10-2009 30-12-2009 

193 de 2010 04-01-2010 20-06-2010 

1101 de 2010 01-07-2010 30-09-2010 

1350 de 2010 01-10-2010 30-12-2010 

 

2. Posteriormente, la señora MÓNICA DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, suscribió 

contratos de prestación de servicios con la RED ALMA MATER, para prestar 

servicios al ICBF, durante los siguientes periodos: 

 

No. contrato Desde Hasta 

037-010-246 21-10-2010 31-12-2010 

001-011-216 03-01-2011 30-06-2011 

001-011-1080 01-07-2011 31-12-2011 

 

En testimonio presentado por la señora Norma Consuelo Upegui Barreto, la 

testigo aseguró que la contratación con la RED ALMA MATER, se realizó en 

atención a una directriz de la Directora del ICBF de la época. Dicha persona 

jurídica se encontraba ubicada al interior del ICBF y el objeto de los contratos 

estaba encaminado a cubrir necesidades propias del área psicosocial del 

ICBF. 

 

3. Luego de la anterior contratación, el ICBF suscribió con la accionante 11 

contratos de prestación de servicios, durante los siguientes periodos: 

 

No. contrato Desde Hasta 

116 de 2012 12-01-2012 09-09-2012 

2592 de 2012 20-09-2012 31-12-2012 

147 de 2013 08-01-2013 31-12-2013 

638 de 2014 20-01-2014 31-12-2014 

651 de 2015 26-01-2015 30-06-2015 

1264 de 2015 01-07-2015 31-12-2015 

601 de 2016 19-01-2016 31-12-2016 

662 de 2017 16-01-2017 31-12-2017 

464 de 2018 09-01-2018 31-12-2018 

935 de 2019 23-01-2019 30-06-2019 

1560 de 2019 25-09-2019 31-09-2019 

 

4. De la revisión de los contratos, los informes de actividades y certificaciones 

de cumplimiento, se pudo constatar la prestación personal del servicio por 

parte de la demandante en la Subdirección de Restablecimiento de 

Derechos del ICBF. 

 

5. Conforme lo informado por la testigo, las actividades realizadas por la 

demandante en virtud de los contratos de prestación de servicios eran 

similares a las realizadas por el personal de planta de la entidad, sin 

embargo, no fueron allegados manuales de funciones u otro elemento 

probatorio que pudiere demostrar la similitud de las funciones; sin perjuicio 

de lo anterior, de los estudios previos realizados por el ICBF para realizar la 

contratación de personal externo, se extrae que, la contratación se realizó 

para cumplir con funciones relacionadas con el objeto misional de la 
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entidad, ante la falta de planta de personal para la ejecución de las 

actividades. 

 

6. Se demostró que, por la prestación de servicios profesionales, a la 

demandante se le pagaban mensualmente unos honorarios, previo a la 

presentación de los soportes de pago de seguridad social, de pólizas de 

seguro de responsabilidad civil profesional, e informes de actividades y 

certificados de cumplimiento de funciones suscritos por la accionada y sus 

supervisores. 

 

7. Si bien fueron allegados soportes de correos electrónicos enviados a la 

demandante para la realización de actividades, de los mismos no se logra 

evidenciar el elemento de subordinación, dado que no se encuentran 

órdenes directas, solicitudes reiterativas, llamados de atención, 

estipulaciones específicas sobre el cumplimiento de funciones en horarios 

constantes y ordinarios.  Lo que esos mensajes dejan ver, es la asignación de 

actividades, las cuales están relacionadas con las acordadas con las partes 

en cada uno de los contratos.  Asimismo, no se allegaron planillas de turnos 

u otra prueba que diera cuenta de la relación de sujeción o de un control 

de ingreso y salida de las instalaciones de la sede de la entidad. 

 

8. Tampoco se evidenció que contra la demandante existieran memorandos, 

felicitaciones, evaluación, anotaciones, investigaciones administrativas u 

otro elemento que diera cuenta de la subordinación que se pretende 

demostrar con la demanda.  Situación que se refuerza con el dicho por la 

demandante en el interrogatorio de parte, en el que manifestó no haber 

sido sujeto de llamados de atención ni actuar similar por parte de los 

servidores del ICBF. 

 

9. Al revisar la totalidad del expediente, no se encontró que a la demandante 

le hubiese sido asignado carnet, elementos de dotación u algún elemento 

que la identificara como parte del Instituto.  Si bien en uno de los correos se 

verificó que en algún momento se solicitó la ampliación de la capacidad de 

computo en un elemento ofimático asignado a la demandante, ello no es 

prueba suficiente para demostrar que tenía elementos a su cargo con 

ocasión de una relación laboral, dado que los contratistas, en el ejercicio de 

sus actividades, también tienen la oportunidad de utilizar los elementos que 

están dentro de las entidades, si tienen autorización para ello, sin que eso 

signifique que tienen asignados esos equipos como parte de una relación 

laboral. 

 

10. Al escuchar el testimonio de la señora Norma Consuelo Upegui Barreto, el 

Despacho pudo ampliar su conocimiento sobre el tratamiento de los 

procesos al interior de la entidad, de las funciones que realizaba la 

demandante y de la forma en la que era contratado el personal externo, no 

obstante, esa única prueba no resulta suficiente para que se llegue al 

convencimiento que: la demandante cumplía un horario regular, recibía 

órdenes o tenía alguna relación de sujeción con la entidad demandada, 

como quiera que no hay pruebas adicionales que avalen lo dicho por la 

testigo.  Cabe resaltar, además, que, de algunos correos electrónicos 

revisados, se evidenció que se solicitaban reportes de actividades que 

habían sido encomendadas tiempo atrás y se le solicitaba informar sobre el 

avance de los mismos, comportamientos que, son consecuentes cuando un 
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profesional externo se ha obligado a la realización de actividades, en el 

entendido que la autonomía en el desarrollo de la labor no implica el 

desconocimiento de tiempos requeridos para el cumplimiento de la misma. 

Véase el correo electrónico: 

 

 
 

 

Esta comunicación, la cual fue enviada un día miércoles, evidencia la 

solicitud de una información requerida desde el lunes anterior, lo que deja 

evidenciar que la demandante realizaba sus actividades en los tiempos 

destinados o establecidos por ella conforme la autonomía de su gestión. 

 

De los correos enviados, también se extracta una comunicación entre pares, 

en la que se solicita se informe sobre procesos asignados, se comunique 

sobre participación en actividades y sobre disponibilidad para la realización 

de tareas.  Ese tipo de comunicación es propia entre partes iguales, más no 

entre un superior y su subalterno, véase un ejemplo: 
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11. Por otra parte, al plenario no fue allegada prueba si quiera sumaria que 

permitiera establecer que las asignaciones realizadas a la demandante, o la 

forma en la que se daban las directrices fueran las propias con los 

empleados de planta, si bien la demandante ejecutaba actividades propias 

del objeto misional del ICBF esto se justificó en los documentos previos a la 

contratación por la falta de personal suficientes, en los mismos nunca se 

expresó que no existiera el personal, sino que se requería más personas 

especializadas ejerciendo la labor y al no tener personal suficiente se hacía 

necesaria la contratación de personal externo, con la salvedad que este 

personal externo no estaría cobijado por el tratamiento dado al de planta, 

como es la subordinación, pues, para demostrar la existencia de la relación 

laboral, se requiere demostrar que el contratista, en este caso la 

demandante se desempeñó en las mismas condiciones que un empleado 

de planta del ICBF y, que el cumplimiento o incumplimiento de actividades 

impactaran a la demandante a través de mecanismos de felicitación o 

llamados de atención de cualquier índole y de exigencias relacionadas con 

el manejo del tiempo o el desarrollo de las tareas en las mismas condiciones 

del personal vinculado directamente a la entidad a través de contratos de 

trabajo y relación legal y reglamentaria. 

 

Las anteriores conclusiones llevan al convencimiento del Despacho que, si bien se 

demostró que la demandante, prestó sus servicios de manera personal por los 

contratos celebrados con el ICBF y, que por esos servicios le era pagada una 
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remuneración mensual, no se logró demostrar que de esa relación contractual 

existiera subordinación por parte de la demandante, como quiera que no fue 

allegada prueba que demostrara que era sujeto de llamados de atención, no se 

aportaron minutas de cumplimiento de jornada laboral, no se encontró que 

recibiera órdenes directas, ni que tuviera que ejecutar actividades propias de los 

empleados de planta.  Claro quedó que el cargo desempeñado por la actora fue 

contratado para suplir la carencia de personal en la Subdirección de 

Restablecimiento de Derechos, lo que demuestra la necesidad de la contratación, 

más no la subordinación. 

 

De acuerdo con lo expuesto, este Despacho NO tiene elementos de juicio suficientes 

para declarar que se cumple con el elemento esencial de la relación laboral: la 

subordinación 

 

En esas condiciones al no haberse desvirtuado la naturaleza de los contratos de 

prestación de servicios, ni la presunción de legalidad que cobija al acto administrativo 

acusado, se negarán las pretensiones de la demanda. 

 

4.4. Costas 

 

La Instancia no condenará en costas a la entidad accionada, teniendo en cuenta 

que el artículo 188 del CPACA, no exige la condena en sí misma, sino el 

pronunciamiento por parte del operador judicial y teniendo en cuenta que este 

Despacho no encontró respecto a la parte vencida conducta reprochable, no se 

hace necesaria la sanción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

F A L L A 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda instaurada por la señora MÓNICA 

DEL PILAR GARCÍA LÓPEZ, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Sin costas en la instancia. 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta sentencia, archívese el expediente, dejando las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE9, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

JUEZ 

 

 

 
MPG 
 

 
9 Parte demandante: toscanasaudi@yahoo.es   
Parte demandada: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co; joan.marin@ibcf.gov.co  
Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co  

mailto:toscanasaudi@yahoo.es
mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
mailto:joan.marin@ibcf.gov.co
mailto:zmladino@procuraduria.gov.co
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La presente providencia fue firmada electrónicamente por el juez en la plataforma SAMAI. 
En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 
el artículo 186 del CPACA. 
 
Puede validar la autenticidad del documento ingresando en el siguiente link: 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 

 
 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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